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DE LA

ffae^iaesA es €$a&WÂ
ArtlcoJo 1,° Los leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promnlgaoión, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
su la &aceta oficial.

Árt. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contrario, (Código civil vigente}

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
da 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la (baceta de Madrid y Boletik Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em CÓBDOBÁ íiÍÉÍÍl'
Un mes................................... 3
Trimestre......................  , 8 23
Seis meses............................ 16 60
Unaflo..................................83

pDESA DE CÓRDOBA Peitas.

Un mes............................... 4
Trimestre........................... 1126
Seis me,i«i........................... 22 50
Unaflo.................................46

Ximoro melto, 38 eóntitnes de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTASTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto sé pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A briJ, da 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este jBolefin, 
coleccionados para su enenademación, que deberá verifi- 
carec al final de cada aflo.

Ao VEST KM cu. Conforme con la condición 8." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 86 céntimos.

PrssidíLíia ilGl Goisejo le Miiiistros
[Gaceta del 19)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

ïsciiela Normal Superior Je Maestrus 
DE CÓRDOBA

Núm. 1686

OOWVKBENOIAS PBDÁQÓQlCAa

En oumplimiento á lo dispuesto por 
orden dél limo. Sr. Inspeotor ganerai 
de ensellanza, fooka 13 del actual, y de 
Muerdo cou Îa Real orden de 6 de Ju
lio de 1858, sa reunió la Junta organi
zadora da las de esta provincia, el día 
diez y siete del miemu, kabiéndose 
4oordado lo Biguíente;

^- Q^e loe temas que kan de dee- 
srroltarae y disootirsa sean los que al 
final ae insertan.

2 - Que tengan tugar diokas oonfa 
’'enoias á las cinoc da la tarde de los 
<íiaa 19, 20, 21 y 22 del mea de Julio 
próximo, en el salón de aotoa públicoa 
de esta Normal.

^•* Que loe señores Maestros, Maes- 
^’'M y Auxitiarea que deseen tomar 
párte en los debates, encargándose de 
®tgunya de loa temaa, lo manifestarán

Beñor Director da eata Normal de
Metros, dentro de loa treinta días ai- 

Snieutee al de su inaeroión en él Bo
letín OpioiAi. de la provinoia,haciendo 

^ra diatinción entre comprometerse 
searroUar el tema, en el cual habrá 

6 invertir media hora á lo sumo, ó el 
® Soto tornar parte en la diacusión del 

®’smo, dentro de lop veinte minutos
Como máximo concede el articulo 

la dicha Real orden. 
co f '^“'^^^ organizadora de diohea 

o e.enoiae, que hace jaaticia al celo y

amor á la enseñanza que tienen acredi
tados loB señorea Maestroa de eata pro
vincia, espera que todos han de con
currir á ellas y con su aBistenoia no so
lo darán brillantez ó importancia á este 
acto, sino que será el lazo que ha de 
oniraos para que de común acuerdo 
vayamos todos 4 la regeneración de la 
misma,

Córdoba 18 de Mayo do 1896,— El 
Secretario, E. Molina.—V." B.: El 
Director-Presidente, Agustin Eenáu- 
dez Barba.
'Jemas á que se refiere la convocatoria 

que antecede
1.* Mobiliario escolar. — Cómo con

tribuya á favorecer ó perjudicar el des- 
arrollo físico de loe niños. —Condicio
nes especiales higiónico-pedagógicas 
de los bancos y de las mesas en las Eb- 
ouelas de ambos sexos.

2 ." Necesidad imperiosa de inquirir 
y conocer las condiciones físicas, las 
tendencias murales y las aptitudes in
telectuales do los niños, para la educa
ción y enseñanza de los mismOB.

3 .‘ -La herencia biológica ante la 
Pedagogía,

4 .’ Idea general de loa locales de 
Escuelas públicas en España.—Dadas 
las condiciones de la mayor parto de 
ellos ¿ea pósible que la educación fí
sica y Ia enseñanza de los niños se des
envuelvan en condiciones favorabloB? 
—¿Qué influencia pueden ejercer ea 
aquellas loa localea que reúnen las con
diciones que la higiene y la pedagogía 
reclaman?

2 ^JÍSñ) DE EJRRUITO 
Corn andanci'a General de Ingenieros

Núm. 1564
ANUNCIO

Debiendo cubrirse una vacante de 
Maestro de obras militares que exis
te en la plaza de Bilbao, los intere
sados que*reúnan las condiciones 
que exige el reglamento para el per
sonal del material de Ingenieros de 
8 de Abril de 1884 y quieran pre- 

. sentarse à las oposiciones que teu- 
drá lugar con dicho objeto en la pla- 

; xa de Burgos el dia 16 de Agosto 
í del presente año, podrán dirigir sus 
! instancias antes del día primero de 
1 dicho mes at excelentísimo señor Ge- 
j neral Jefe de la 5.* Sección del 
5 Ministerio de la Guerra, entregán- 
■ dolas en dicha Sección ó en las Co- 
; mandancias Generales de Ingenieros
1 de los Cuerpos de Ejército, priuci- 
1 pales de Bateares y de Canarias y 
s exentas de Ceuta y Melilla, con la 

anticipación suficiente para que pue- 
1 dan remitirse á la mencionada Sec- 
; ción antea de la indicada fecha.
1 Los exámenes se verificarán con 

arreglo á la instrucción y programa 
insertos en Ia Gaceta de Madrid de 
6 del actual, y el aspirante á quien 
por tas oatificaciones obtenidas se 
conceda la citada vacante, ser á em
pleado durante cuatro meses como 
Maestro temporero en las obras de 
Ingenieros, proponiéndosele para 
que se le nombre definitivamente 
Maestro de obras militares, si' des
pués de estas prácticas fuera decla
rado apto para el desempeño de su 
cargo.

Durante los cuatro meses de prác- 
t ticas disfrutará el aspirante una gra- 
| tificación de 109 pesetas mensuales. 
; El sueldo de los Maestros de obras 
1 militares á su entrada en el servicio, 

es el de 1500 pesetas anuales, obte
niendo cada diez años de servicio 
un aumento de 500 pesetas anuales, 
hasta llegar á los treinta y cinco 

1 años, en que se le asigna el sueldo 
! máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono 
Sara el retiro, y las familias de los 
laestros tienen derecho á pensión 

del Monte Pío.
Sevilla 16 de Mayo de 1895.—El 

Teniente Coronel Secretario, Manuel 
Barracas.

! AYUNTAMIENTO^* 
í
( POSADAS
i Núm. 1576
j Dos Pedro Vargas Muñoz, Alcalde oonstitu- 
1 cion al de esta villa.
j Hago saber: que el padrón de cédu- 

laa perscualea de esta localidad, res- 
peotivo al aflo eoonómiop próximo de 
1896 á 96, queda expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Municipio, por 
el término de quince días, à contar 
desde el siguiente al en que este anun- 
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la proviooia, á flu de qne loe 
contribuyentes en el mitaio compren
didos, puedan examinario y presentar 
lae reolamaoiones que estimen; advir- 
tiéndose que transcurrido dicho plazo, 
será remitido aludido documento á Ja 
Administraoión provincial de Hacien
da, para so aprobación, bajo las bases 
siguientes:

1 .* Queá loa interesados que hayan 
formulado reoIamacioneB, acompañan
do la hoja declaratoria expedida en los 
impresos correspoadíe otes ó en el pa
pel de oficio que podrán adquirír para 
extenderías con arreglo al modelo nú
mero 1.” de Instrucción (q^ue á conti
nuación se inserta), ee ¡ea faoilitarán 
tas cédulas que les correspondan con 
arreglo á sus declaraciones juradas, 
ein perjuicio del derecho que existe 
para Incoar en su caso el oportuno ex
pediente de defraudación.

2 .* Que los que hayan formulado 
redamaoiones durante indicado plazo, 
ein acompañar la hoja declaratoria en 
la forma debida, se les exigirá la cédu
la con arreglo al padrón formado, ein 
perjuicio de cangeáreela en en día, des
pués que, previo el oportuno expedien
te, acrediten corres penderies otra de 
clase más inferior; y

3 .* Que respecto á los que durante 
dicho plazo ele quince días no formali
cen reclamación alguna, se tendrá por 
firme y consentida la cédula que se les 
haya asignado en los padrones, no ad- 
mitiéndoles por tanto reclamación al
guna de fecha posterior.

Posadas 16 de Mayo de 1895.—Pe
dro Vargas.—Antonio Uceda, Secre
tario.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

•« A ,* J DOS TORRES
i Núm. 1566r
Í Liaba definitiva de loa oontríbayen- 

tea que en unión con el Ayuntamiento 
tienen derecho & elegir Compromisa
rios según la ley de 8 de Febrero da

J . 1877. .
^ Sehorea Concejales

! D. Manuel Cortés y Velarde 
Santiago García Arévalo Rojas 
José Naranjo Jurado 
Casimiro Moreno Jurado 
José Gutiérrez Serrano
Plácido Blanco Sánchez 
Antonio Peinado Rubio 
Cristino Arévalo Gallegos 
Felipe Galán Pedrajas 
Pedro Gallardo Morillo 
José María Peinado Marquez 

Existe una vacante y se halla cubierta 
interinamente.

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen.

Pts. Cte-

D. Antonio Ferreras Murillo 339 19
Antonio Blanco Prado 286 60
Andrés Calero Navas 242 47
Juan Cañuelo Blanco 223 33
Rafael Blanco Prado 211 28
Antonio Herrero Delgado 175 54
Blas Romero Crespo 164 77
Faustino Hijosa Caballero 168 92
Alfonso Blanco Galán
Antonio Calero Velarde

143 79

por si y su señora 130 29
Angel Lobuno Barrio 121 73
Fernando Madueño Perea 
Andrés Garda Arévalo é

U6 23

Hijosa 111 65
Victoriano Cortés Velarde 
Manuel Garcia Arévalo é

109 91

Hijosa 108 34
Miguel Alcaide Alsez 107
Juan González Fernández 
Antonio García Arévalo é

97 29

Hijosa 90 77
Vicente Gil Molina 89 SS
Juan José Moreno Jurado 87 78
José Ruiz Merelo 84 13
Rafael Sánchez Alcalde 83 96
Nemesio Hijosa Caballero 83 74
José Fernández Márquez 81 89
Julián Romero Crespo 81 63
Lorenzo Rico Pedrajas 68 86
José Amaya Concha 68 86
Marcelino Gutiérrez Se

rrano 66 49

3 Eduardo Bravo Figuera 64 70
* Fernando Blanco Vioque 62 39

Félix López Medrano 51 91
Andrés García Serrano 60 73
José Madueño Gutiérrez 60 21
José Moreno Rubio 49 99
Antonio Vioque Fornet 49 56
José Reyes Serrano 49 71

j 
Í Julián Alcalde Alaez 49 iS

S Antonio JuradoFemández 46 70
3
3 Sebastián Rico Ramírez 46 62

Faustino Moreno Madueño 46 62

Í Antonio Gallegos Gonzá
lez 42 44

José Molina Martínez 40 01

3 Jaime Esparo Rogé 38 60

Ambrosio Jurado Sánchez 38 53

S Joan Martin García Caba
llero 38 13

O Tomás Alcalde Giménez 36 66

Agripino Fombellida
Fuentes 36 13

Antonio Lunar Jurado 36 63
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21 DE MAYO DE 1895

Así résulta del expediente de en 
razón,

Dos Torrea 16 de Mayo de 1896,— 
El Alcalde, Manne! Cortés Velarde,— 
Eanatino Morano Madueño.

ENCINAS REALES
Núm. 1667

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidír, asocia
do de igual número de contribuyentes* 
en sesión extraordinaria de 4 del ao- 
tual, acordó que el medio de cubrir el 
encabezamiento de consumos, cereales 
y sal con la Hacienda y demás recar
gos, para el próximo año económico de 
1896-96, fuese el arriendo á venta libre 
deles derechos que devenguen todas las 
especies de consumo comprendidas en 
la primera tarifa vigente del ramo, cu
ya subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales á las once de la mañana 
del siguienle día de trascurridos diez i 
ai que aparezca inserto el presente | 
edicto en el Boletín Okoial de la pro- í 
'Alucia, cuyo acto terminará á la una de ! 
la tarde, bajo el tipo de 18.107 pesetas 1 
36 céntimos, con arreglo al pliego de 1 
oondioiones que se halla da manifiesto J 
®n esta Secretaría municipal, admi- j 
tiendose las proposiciones bajo el mé- ¡ 
todo de pujas á la llana, y que la fianza ] 
que ha de prestar el arrendatario con- } 
sistirá en la cuarta parte de la suma ; 
por que se le adjudique el remate, de- j 
hiendo preceder á la subasta el depó- j 
®ito del 2 por 100 do mencionada su- ; 
’^a, y en caso de que no se presenten s 
^^oitadores en Ia primera subasta se ‘ 
celebrará otra segunda á los ocho días J 
de aquella, á las mismas horas, en ex- 
presado local y en iguales oondioiones ■ 
que la primera, en ia que se admitirán J 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo prefijado. 1

Y para Ia general inteligencia se pn- ! 
tilica el presente, en Encinas Reales á ¡ 
10 de Marzo de 1896,—Pedro Ayala, j

P. S. M., Gabriel de Torres, Seore | 
tario. 1

ESPIEL
Núm. 1668

Don Manuel Olmo, Alcalde conatitncíonsJ de 
esta villa. J
Hago saber: que acordado por el j 

Ayuntamiento de mi presidencia y aso- * 
'liados el arriendo á la exclusiva duran- 1 
^ el próximo año económico de los 
derechosy sus recargos sobro el aguar- ( 
diente y licores, se publica por ocho ; 
días, durante los cuales estará de ma- ; 
nifiesto el expediente en la Secretaria j 
del Ayuntamiento, cuyo remate tendrá ¡ 
^'igar en el despacho da esta Alcaldía, ■ 
¿las once de la mañana del día 3 de 
Junio próximo.

Sspiel 17 de Mayo de 1895—Ma
nuel Olmo.

PALMA DEL RIO
ENCINAS REALES

Núm, 1576
Núm. 1569 1 Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu-

un José Carreto Doblas, Alcalde accidental \ clonal de esta villa.
de esta villa. j Hago saber: que haUándose formada
Hago saber: que acordado por el ! la matricula de subsidio industrial pa 
yaatamiento y Junta de oonenmos el i ra el próximo año eoonómico de 1896 

®íW6ndo á venta libre de los deiechoa S á 96, queda da manifiesto al público 
y recargos sobre todas las especies de j por término de ocho días, en esta Se- 
96^^^^^^ P''’*°®^^’ P®*^ ®^ ^^® *^® 1896 á ! cretaria municipal, afin de que dnran- 

* prorrogable por los dos siguientes, 5 te dioho plazo pueda ser examinada y

la subasta tendra lugar en estas Casas 
, Consistoriales el dia 2 de Junio próo

atino, desde las once de ia mañana ála 
una de la tarde, por pujas á la llana, 
sobre el tipo anuiil de setenta y seis 
mil setecientas ochenta y cinco pese
tas setenta céntimos y bajo Ias demás 
oondioiones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor-
poración, entre las que también cons
tan las de que para tornar parte en la 
lioitaoión habrá de oonsignarse el 2 por 
100 del tipo y que el rematante cons
tituirá en fianza metálica la octava 
parte de la cantidad en que se adjadi 
que el arriendo, ó bien la cuarta parte 
en escritura hipotecaría sobre fincas 
libres.

Y para que llegue á conocimiento 
de los que pretendan interesarse en 
aludida licitación, se publica el presen* 
te y otros análogos.

Palma del Río 16 de Mayo de 1896. 
-—José Carreto.

BELALCAZAR
Núm. 1670

Doa Gabriel Torrico Delgado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha acordado eaoar á 
subasta los derechos de pasos y medi
das de uso obligatorio para el año eco- 
no mico inmediato de 1896 á 96, ouyo 
acto tendrá lugar en estas Gasas de 
Ayuntamiento el día 1.’ do Junio próo- 
simo, á las once de su mañana, por el 
tipo de 1.000 pesetas y oondioiones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento para que 
puedan ser examinadas por las perso
nas á quienes interese.

Para tornar parte en Ia licitación es 
preciso depositar en la Caja municipal 
el 6 por 100 del tipo señalado y el re
matante habrá de constituir fianza de
finitiva que cousistirá en el 10 por 
100 del remate.

Belalcázar 14 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Gabriel Torrico. Juan Ma
nuel Medina, Secretario.

MONTEMAYOR 
Núm. 1674

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que habiéndose acorda

do por el Ayuntamiento de mi presi
dencia que se saque á pública subasta 
el arriendo durante el año económino 
próximo, del alumbrado de esta villa, se 
señala el día 19 del actual, de diez á 
once de su mañana, bajo el tipo de 860 
pesetas y demás oondioiones que cons
tan en el expediente respectivo, que se 
halla de manifiesto en esta Secretaria. 
Y para que llegue á conocimiento de 
las personas que quieran intereearee en 
la subasta, se publica y fija el presente 
en Montemayor á 13 de Mayo de 1895. 
— Antonio Galán.

aduoirse contra la misma las reclama
ciones que procedan.

Encinas Reales 16 de Mayo de 1896, 
—Pedro Ayala. — P. S. M., Gabriel de 
Torras, Secretario.

BELALCÁZAR 
Núm. 1677

Don Gabriel Torrico Delgado, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha acordado contra
tar en pública lioitaoión el suministro 
del aceite petróleo neoesario para el 
alumbrado público de esta villa, en el 
próximo año económico de 1896 á 96, 
cuyo acto tendrá lugar en estas Casas 
de Ayuntamiento, el día dos de Junio 
próximo, á las once de su mañana, ante 
la comisión del Ayuntamiento y presi
dencia del señor Alcalde, por el tipo de 
2.600 pesetas y con augeoión al pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda serexa- 
minado por laa personas á quienes in
terese; advirtiendo que para tornar 
parte en la subasta, es necesario depo
sitar préviamente el 6 por 100 del tipo 
señalado y que el rematante ha de 
constituir fianza definitiva, equivalen
te al 10 por 100 del remate.

Belalcázar 14 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Gabriel Torrico.—Juan Ma* 
noel Medina, Secretario.

0~^B*R~A 
Núm. 1691 

Don Vicente feaneño y Heredia, Alcalde cona- 
tituoional de esta ciudad.
Por el presante oito, llamo y empla

zo á Antonio Ruiz Calderón, mozo del 
reemplazo de 1892, por el cupo de esta 
ciudad, para que ea el término de diez 
días, á contar desde la inserción de es
te edicto en el Boletín Oficial, com
parezca en esta Alcaldía á reponer sus 
descargos en el expediente de prófugo 
que instruyo, á virtud de orden de la 
Comisión provincial; apercibido que de 
no comparecer será tallado en rebeldía.

Cabra diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Al
calde, Vicente Sancho,—El Secretario, 
Baldomero Montoya.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 1692

Don Antonio Navajas Kemo30, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio indus- 
triat de este pueblo, queda expuesta al 
público, por término de diez días, en 
Ia Secretaría del Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinada por cuantas 
personas lo tengan á bien, presentando 
en su caso las rodamaoiones que esti
men oportunas,

Castro del Rio doce de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco,—Anto
nio Navajas.

HORNACHUELOS
Núm 1693

Don Antonio González Urbano, primor Te
niente do Alcalde de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nada en borrador la matrícula del sub
sidio industrial de esta villa, respecti
ve al ejercicio eoonómico de mil ocho- 
cientos noventa y cinco á noventa y 
seis, queda expuesta el público por tér-

mino de ocho días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, pa^a oír reclama
ciones, y trascurrido dicho plazo no 
serán oídas las que se presenten.

Hornachuelos diez y ooho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Antonio González.

LA RAMBLA
Núm. 1679

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de este partido y 
Presidente de la Junta local del mismo pa
ra la formación de las segundas listas de 
Jurados.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
del Jurado, he acordado proceder al 
sorteo de los sais vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes han de constituir la 
Junta de este partido para la formación 
de las segundas listas de Jurados co
rrespondí entes al mismo, cuyo acto 
tendrá lugar en el local de este Juzga
do, el día treiata del corriente mes, á 
las doce de su mañana.

Dado en La Rambla á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y oin- 
oo. - José García Valdecasas. El Se
cretario de gobierno, Celestino Agui
lar.

CORDOBA 
Núm. 1578 

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y en partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 31 de la ley,estableciendo el juicio 
por Jurados, he acordado se proceda en 
el local de este Juzgado, sito eu la pla
zuela da la Compañía, númaro siete, el 
día veinte y cuatro del corriente mes, 
á la una de su tarde, al sorteo de los 
seis vocales que bajo mi presidencia y 
ea concepto de mayores contribay lentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
trial han de coustítuir la Junta de este 
partido para la formación de las listas 
de Jurados correspondientes al mismo.

Dado en Córdoba á trece de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.-Eran- 
oisoo Fernández Vior.—El Secretario 
de gobierno, Lícenoiado Rafael Pelli
tero.

mTTt^ S
Núm, 1683 

Cédula (te dlación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor don Benito López Robles, Juez 
de ínstrucceión de esta ciudad y su 
partido, por providencia de este día, 
dictada para dar cumplimiento á una 
carta orden de la Audiencia provin
cial de Jaén, se cita á Francisco 
Sánchez Arrieta, Antonio Baena Re- 
quero, y Manuel la Fuente Carrera, 
que parece sean vecinos de Santafé, 
para que el día 3 de Julio próximo 
á las nueve de su mañana, compa
rezcan acte Ia Sección primera de di
cha Audiencia provincial, con el fin 
de asistir á las sesiones del juicio 
oral en la causa que se sigue contra 
I'rancisco Telles Ibáñez y otros, por 
daño; apercibidos que si no compa
recen iuenrrirán eu las resp onsabíli- 
dades que establece la Ley.

Martos catorce de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco,—El 
actuario, Dioñisio Coutreras.
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Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTORO

Número 1653

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE EINCaS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á fa
vor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 13 del corriente mes, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente á varios trimestres, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan:

Número 
de 

orden

| DEBITO 1 
por princi

pal 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
VINCAS QUB BB SUBASTAN. OCN EXPSKSlÓN 

DB LAS OABOAS PHKKEBEHTK8 OONOCIDAB

pts, Ctrns.

Vaío roción 
deducidos 

cargas

Pte, Ctms.

328

2703

265

259

1136

1241

1213

1563

Don Eranoiseo CaoaleB Canalejo,—Una casa 
ea esta población,oalle General Castafios.núm. 28, 
qae liada por la derecha entr^ndo la del núm. 26 
de Joan Canales; por la izquierda la del 30 de Jo
sé Sánchez Espejo, y por la espalda casas de la 
calle de Córdoba, capitalizada en

Don José de Castro Priego y José Maria Ro
mero Buenoovinoa.—Una casa de campo en la 
oampifia de este término; sitio de Valfrío, enola- 
vade es las tierras del don José de Castro, que ae 
oompooe de cuatro ienegas y seis celemines de 
labor al tercio, y linda por Norte y Poniente con 
otras del cortijo de Mingasquetej por Sur don 
Fernando Canales Coca, y por Levante el camino 
de Bujalanoe, capitalizada dicha casa en

Dou Manuel Moreno Poblete.—Un olivar en 
esta sierra y término, pago del Madiohal, sitio de 
Barranco Hondo, con 309 olives en 4 fanegas y 6 
oelemines; linda por Norte Juan Delgado;Sur Juan 
Criado; Poniente María Rosario Quesada, y Le
vante Juan Canalejo, capitaliaado en

Y una casa en la calle Rosario, núm, 13, que 
linda por la derecha entrando Diego Sola Ordo- 
hez, é izquierda y espalda herederos de Francisco 
Robles, capitalizada en

Don Juan Bautista Benítez,—Un descuajado 
en la Saliega, de este término, en las dehesas da 
Belloteros y la Pescueza, con 10 fanegas de tierra 
de labor ai cuarto; linda por Norte y Poniente te
rrenos de Frac cisco Mohedano; Levante otros de 
Manuel Diaz, y Sur el carril de la Mogea, capita
lizado en

Don Cristóbal Garcia Cano,—Una casa en esta 
población, oaile Vista Hermosa, núm. 16; linda de
recha entrando el camino de la Tenería; izquierda 
forma esquina á citada calle, y espalda casa de 
Ántoniu Garcia Requena, capitalizada en

Don Francisco Higuera Ruada.—Un olivar en 
la sierra de este término, pago de la Nava, sitio 
de la Encarnada, con 160 plantas y dos quintas 
partes en la casa de campo; linda por Norte y Po 
niente el camino, y Sur Ana Medina, capitaliza
do en

Doña Ana Vacas Serrano,—Una séptima parte 
de molino aceitero, llamado de la Carrioua, en la 
calle Grajas, de seta ciudad, coa el núm. 30; linda 
el todo por la derecha entrando zahúrda de Fer
nando Tejada; izquierda Diego Zorro del Rosal, 
y por el fondo Fulgencio López, capitalizada di
cha porción en

Don Prauoieco Mialdea Molina.—Un olivar en 
la campiña de este término, sitio del Cañal, con 
161 plantas; linda por Norte herederos de don 
Juan Ramón Benítez; Levante Manuel Fimia Se
rrano; Sur callejón de la Huerta del Zsrro, y Po
niente don Manuel Benítez Romero, capitaliza 
do en

1466 26

481 26

2080

1466 26

626

681 26

2860

267 75

1902

2267

2626

2637

Don Andrés del Rosal Arellano. Una pose
sión de olivar en la sierra de este término, sitio 
de los Cárdenas, con 2.190 olivos en 30 fanegas, 
caserío y fábrica aceitera; linda por Norte y Le 
vente herederos de Josefa Lacalle, y por Sury 
Poniente doña Antonia Benitez Osuna, capitaliza
da en

Don Juan Ruano Benltez,~Un descuajado en 
la sierra de este término, sitio de las Gemonoeas, 
con cabida de 3 fanegas y 3 celeminee; linda por 
Norte y Poniente don Francisco Verdejo; Sur 
Francisco Madueño Bejar, y Levante camino de 
Puerto Deseado, capitalizado en

Don Antonio Vacas Serrano.—Una quinta 
parte de casa en la del núm. 10 de la calle Antón 
Díaz de esta población, y el todo linda derecha 
entrando la del núm. 8, de don José Meléndez 
Valdés; izquierda la del 12, de loe herederos de 
Antonio Mora, y espalda casa de loa herederos de 
don Bartolomé Cordonero, capitalizada dicha par
ticipación en

Dos séptimas partes de molino aceitero en el 
llamado de la Carrioua, situado en la calle Grajas, 
núm. 30, de esta ciudad, capitalizada dicha por
ción en

Don Ildefonso Serrano Canales.—Una casa 
horno «n la calle Llana, núm. 17, de esta pobla
ción; linda por la derecha entrando la del núm. 19 
de Juan Antonio Madueño; por la izquierda la del 
16 de Juan Cuenca del Valle, y por la espalda ca
sa de Manuel Ruiz Canalejo, Capitalizada en >

No' se han 'deducido cargas, las cuales serán¡ 
baja del valor que se señala á las fincas, en el acto, 
del remate.

36242 60

312 60

700

536 60

3500

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el día 
1.® de Junio, á las doce de su mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su taita en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispone» 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesta 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

En Montoro á 14 de Mayo de 1895. —El Agente ejecutivo^ 
Juan A. Serrano.

Sección de anuncios

1 Títulos de la Deuda
¡DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

1 Los vende de todas elases el Proco 
E rador don Manoel Enríquez y Enri 
; quez, que vive en Córdoba, Paraíso, 16
1 2-2

liPOmTE
Los repartimien

tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así

como el de la urba
na, se hallan de ven
ta en la, imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

iSh^é3&áie@
AL

AMILLARAMIENTO
Se halla de vent® 

en la imprenta d^^ 
DIARIO DE CÓB' 
DOBA, Letrados Ij;

Imprenta del Diario da Córdoito-
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